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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

G081E~NO DEL ESTADO DE SONOAA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Eslado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido diriginne el siguiente: 

Decreto 

NÚMl:R0124 

t;L B. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE V SOBERANO DE SO!\"ORA, EN 

NOMBm; DtL Pu1;uLO, n1:NE A BIEN EXPEDlR EL SIGUIE!íTE: 

Dl:CRETO 

QUE INAUGURA U,~A SESIÓN EXTRAORDINARIA 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Congreso del 
Estado de Sonora, inaugura hoy, previas las formal idades de estilo, la sesión extraordinaria 
a que fue convocada por su Diputación Pem1anente, mediante resolutivo aprobado en sesión 
celebrada el dia 01 de junio de 2026 

ComrnlÍqu<-Se al TiLular e.Id Poder Ejecutivo para su p11bliL:aL:ión c:n d BoldÚl Ofü:ial del 

Gobierno del Estado. SALÓN DE SESJO:'IES DEL H. co~·GRESO DEL ESTADO. 

Hem1osillo. Sonora, 03 de junio de 2026.- C. ALEJANDRA LÓPEZ NORIEGA, 

llll'tTAIJA l'RESllll:NTA, RlBRICA.- C. OSCAR Olffll, ARVAYO, llll'tTAllO 

SECRETARIO, RÚBRICA.- C. CLAUDIA ZULEM,\ BOURS CORJl~L, 

DIPL"TADA SECRETARIA, RÚBRICA.-

Por tanto, mando se publique en el &ktín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en La Ri::s iden..:ia lid Poder Ejixulivo, en la ..:iudad de HennosilJo, Sonora, a los cuatro 

<lfas del mos do _1,oúo <ld ,u1o dos nul vointiséis .- GOBER.,ADOR DEL ESTADO.- DR. 

l"R.\:\CISCO ALFONSO llllllAZO MO'\TAÑO.- RI:Bl!ICA.- s~:Clll: r Al!IO rn,; 
C:C>HH:RNO.- LIC. AllOLHI SA i.AZAR RAZO.- Rl:BRICA. 

EIECIJílVO DEL ESTADO. 

GOtllCRNO OH ESTADO OE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Eslado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habilantes sabed: 

Que el honornble Congreso del Estado, se ha servido diriginne el siguiente: 

Decreto 

I\ÚMER0125 

ELH. CONGRF.SO 111:L ESTADO LIBRE V SOBERANO »E SONORA. EN 

NOMBRE DEL PUEBW, TfF,NI: A ll!K'i l:XPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUEREFORMAWSARTÍCUWS 118, PÁRRAFOTERCEROV 159, PÁRRAFOS 
l'R.JM.l';l!O Y n :RCERO DE LA LEY DE JNSTITIJCIONES V PROCED!MlENTOS 
ELECTO KA 1,11,g PARA EL ESTADO DE SONORA. 

A.RTJCUl,O ·ÚNICO,- Se REFORMAN los artículos 118, párrafo tercero y 159, párrafos 
primero y tercero, ambos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO ll8.- .. 

rara la preparación del proceso clC<,toral, cl Consejo C'·,cncral ~e reunirá dentro de la primera 
semana del mes de octubre del ai\o anterior a agué] en que se celebren las elecciones 
ordinarias. A partir de esa fecha y hasta la conclusión del proceso, el Consejo General 
s.csionará, por lo menos, 2 veces al me.,;. 

ARl'ÍCULO .1 59.- El proceso electoral ordinario se inicia en el mes de octubre del al'lo 
previo al de 1a elección y concluye con la declaración de validez de la clea:ión respectiva y, 
en su caso. cuando las autoridades juri sdiccionales ~ayan resucito el \lhimo de los medios de 
impugnación que se hubieren interpuesto o cuaodo se tenga constancia de que no se presentó 
ninguno 
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I a la ill .. 

La etapa de preparación de la elección se inicia con la primera sesión que el Consejo General 
del Instituto Estatal celebre durante la primera semana del mes de octubre del año previo al 
en que deban realizarse las elecciones ordinarias y concluye al iniciarse la jornada electoral 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletin 

Oficial del Gobiemo del Estado. SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hennosillo, Sonora, 03 de junio de 2026.- C. ALEJANDRA LÓPEZ 
NORIEGA, DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA.- C. OSCAR ORTIZ ARVA YO, 
DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA.- C. CLAUDIA ZULEMA BOURS 
CORRI.L, DIPUTADA SECRETARIA, RÚBRICA.-

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hem10sillo, Sonora, a los cuatro 
días del mes de junio del aiio dos mil veintiséis.- GOBERNADOR DEL ESTADO.- DR. 
FRANCISCO ALFONSO DURAW MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 
GOBIERNO.- LIC. ADOLFO SALA ZAR R4.ZO.- RÚBRICA. 

EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO Dfl ESTAOO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Decreto 

NÚMER0126 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BCEN EXPEDffi EL SIGUCENTE: 

DECRETO 

QUE CLAUSURA UNA SESIÓN EXTRAORDINARJA 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Congreso del 
Estado de Sonora, clausura hoy, previas las formalidades de estilo, la sesión extraordinaria a 
que fue convocada por su Diputación Permanente, mediante resolutivo aprobado en sesión 
celebrada el dia O I de junio de 2026. 

Connmíquese al Titular del Poder Ejecutivo para su publicación en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado. SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Hennosillo, Sonora, 03 de junio de 2026.· C. ALEJANDR.4. LÓPEZ NORIEGA, 
DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA.- C. OSCAR ORTIZ ARVAYO, DIPUTADO 
SECRETARIO, RÚBRICA.- C. CLAUDIA ZULEMA BOURS CORRAL, 
DIPUTADA SECRETARIA, RÚBRICA.-

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobiemo del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hem10sillo, Sonora, a los cuatro 
días del mes de junio del año dos mil veintiséis.- GOBERNADOR DEL ESTADO.- DR. 

FR4.NCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 
GOBIERJ'\'0,- LIC. ADOLFO SALAZAR RAZO.- RÚBRICA. 
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